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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 190013103001 

j01ccpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Once (11) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Auto N° 524  

 

 En atención al memorial poder, a la solicitud de reproducción del Despacho 

Comisorio, y a la liquidación del crédito enviados al correo institucional del Juzgado 

por el mandatario judicial del demandante Fondo Nacional del Ahorro, por ser 

procedentes,  

 

SE DISPONE: 

 

 1.- Reconocer personería adjetiva a la firma GESTI SAS, representada 

legalmente por el abogado José Juan Suárez Escamilla, como mandataria judicial 

del demandante Fondo Nacional del Ahorro, en la forma y términos indicados en el 

poder general a esa firma otorgado, autorizando a dicho representante legal para 

actuar en representación del citado Fondo. 

 

 2.- Para la diligencia de secuestro del bien inmueble con M.I. 132-12819, 

reexpídase nuevamente el Despacho Comisorio N° 002 del 10 de febrero del 2020.  

 

 3.- Respecto a la liquidación del crédito, dar aplicación a lo dispuesto en 

el numeral 2° del artículo 446 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

  

 La Juez, 

 

 

MÓNICA RODRÍGUEZ BRAVO 
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